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Organismo Ejecutivo, es la entidad que tiene como atribución la formulación de políticas y planes, así 
como la elaboración de programas y proyectos de cooperación internacional, lo que conlleva a realizar un 
ejercicio de priorización, gestión, negociación, administración y contratación, por delegación de la 

internacionales y gobiernos extranjeros que le sea otorgada al país para la realización de proyectos de 
interés común.

A su vez, esta Secretaría es la responsable de implementar procesos para la alineación, armonización de la 
cooperación, así como de participar en la formulación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República, siempre en los aspectos relacionados con la cooperación no reembolsable. Esta función está 
vinculada a su vez con el Ministerio de Finanzas Públicas y al Ministerio de Relaciones Exteriores, quienes 

se conforma la rectoría de la Cooperación Internacional en el país, propiciando el desarrollo de un proceso 
de diálogo que aborda tanto en el ámbito internacional como el contexto nacional. Este proceso ha 
incorporado mecanismos, niveles y temáticas, lo cual ha sido enriquecido con la participación de actores 
institucionales y de la Cooperación Internacional.

Así mismo, es oportuno indicar que la Política de Cooperación Internacional no Reembolsable, plantea en 
dos de sus lineamientos la importancia de fomentar  e impulsar el diálogo en todos sus niveles. Esto se 
puede observar en  el lineamiento No. 2 “Alinear la cooperación no reembolsable promoviendo su  
ejecución a través de la institucionalidad pública” y lineamiento no.9 “Establecer mecanismos 
institucionalizados por parte del gobierno para mejorar la coordinación y el diálogo con la cooperación”. 
Todo ello en concordancia con las prioridades nacionales  y ahora las Metas Estratégicas de Desarrollo y a 
nivel internacional, con el ODS 17 relacionado con fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza 
mundial para el desarrollo sostenible.

receptores, lo cual constituye una  forma de propiciar cumplimiento a los principios establecidos. Alinear 
la Cooperación Internacional integrando el enfoque sectorial vinculado a las Prioridades Nacionales y a las 
Metas Estratégicas de Desarrollo es una condición ineludible, y debe ser el resultado del Diálogo al más 
Alto Nivel tanto en el nivel Técnico como en el Político.

En cumplimiento de estos mandatos, se han promovido espacios de interacción y diálogo, que, para el 
efecto de este documento, evidencian ser un espacio de interacción que ha movilizado competencias, 
experiencia y conocimientos de los participantes y ha permitido la validación de Temas y Procesos básicos 
y propiciados consensos.  En ese proceso, se ha logrado reunir a diversos actores con el objetivo de 

Cooperación Internacional buscando siempre que prevalezca el interés común.

En correspondencia a esta responsabilidad, SEGEPLAN, con el apoyo de Deutsche Gesellschaft für 

Subsecretaría de Cooperación Internacional de Guatemala, contrató la Consultoría “Implementación de 
los Mecanismos de Diálogo entre el Gobierno y Fuentes Cooperantes”, en cuyo contexto se elaboró la 
Guía Metodológica que se presenta en este documento.
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CONSENSO SOBRE PERIODICIDAD DE LOS NIVELES
DE DIÁLOGO

Trimestral

Diálogo a nivel de
Entes Rectores de la
Cooperación
Internacional (Minex,
Min�n y Segeplán)

Cuatrimestral

Diálogo Institucional
Multisectorial (interno
de Gobierno)

Semestral

Diálogos entre
Gobierno y Fuentes
Cooperantes

Técnico y Político

ACUERDOS SUSCRITOS AL

MÁS ALTO NIVEL
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TEMAS Y MECANISMOS
PARTE DE AGENDA PARA REUNIONES,

TALLERES, ETC

TEMÁTICA

MECANISMOS DE
DIÁLOGO

MECANISMOS DE
COORDINACIÓN

COORDINACIÓN ENTRE ENTES RECTORES:
RESULTADO DE LA VOLUNTA PARA EL

DIÁLOGO
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Para los talleres de entes rectores, multisectoriales y de gobierno y cooperantes, en la parte 
de cierre y conclusiones de los eventos se debe contar con participación de autoridades con 
capacidad de tomar decisiones que permitan darle continuidad al proceso de diálogo y 
avanzar hacia su institucionalización.  

Las conclusiones de las  deberán recogerse en una ayuda 

En el caso de los 
 con el resultado de los grupos de trabajo y de las plenarias de 

-
siones a las que se arribó. En el caso de los talleres en los diferentes niveles, se procederá 

a sistematizar los resultados y serán socializados con los participantes en forma de la 
memoria de los eventos, destacando los compromisos, plazos y responsables para la 

implementación de los acuerdos.
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El cierre y conclusiones de los Encuentros Nacionales serán en un acto protocolario 

y los compromisos a que se arribó.

Las conclusiones y compromisos, así como las propuestas de seguimiento, plazos y 

naturaleza.

un informe a los participantes, incluyendo el registro de la actividad, la sistematización de 
las propuestas u observaciones y la evaluación del Diálogo para que sea revisadas y 
consideradas por las autoridades correspondientes. 

La sistematización se hará mediante la recopilación, ordenamiento y validación de los 
acuerdos de las mesas de trabajo, que constituirán un documento de compromisos a los 
cuales se les dará el debido seguimiento e implementación, como una labor del Comité 
Técnico al que se ha hecho referencia.

Además de la documentación que resulte de los diálogos, se recogerán y ordenarán datos 
generales de los participantes, entidades que representan, fotografías y vídeos de los 
eventos, que formarán parte del Informe de Sistematización de la actividad.
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El plan de acción propone el abordaje temático separado en dos grandes grupos Temas y Procesos: en 

Cooperación, cuya discusión es prioritaria para lograr su efectividad, y proceso al conjunto de acciones 
sucesivas, dirigidas a mejorar los resultados de la CI.

institucionalidad pública como de los Cooperantes, esto puede ser potenciado a través de los Mecanismos de Diálogo en el ámbito 
de Cooperación Internacional. 

Se entiende como mecanismo  a  todos los eventos que permiten discusión de temas de interés tales como: Reuniones Ejecutivas 
de Trabajo, Reuniones Técnicas de Coordinación, así como Talleres Formativos, Talleres de Intercambio Interinstitucional y Visitas 

funcionarios, profesionales y técnicos vinculados al proceso establecido para la aprobación, gestión, recepción, registro y 
ejecución de la Cooperación Internacional  que permitan   encontrar conjuntamente herramientas que faciliten la aplicación de las 
mejores prácticas y uso óptimo de recursos hacia el desarrollo sostenible.

congruencia con la Guía Metodológica desarrollada para el efecto.

El abordaje de este tema resaltó la necesidad   de asumir por parte de los Entes Rectores un   fuerte liderazgo en el proceso de 
conducción del mecanismo, con el propósito de lograr su I institucionalización. así mismo   apertura y disposición de los participan-
tes para hacer funcional el mecanismo, cumpliendo con la programación   de   reuniones trimestrales planteadas para los Entes 
Rectores, cuatrimestrales con enfoque Multisectorial, reuniones semestrales con la Cooperación Internacional, y una reunión a 
nivel nacional entre Gobierno y las Fuentes de Cooperación Internacional. 
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Otro tema considerado como importante es la Política de Cooperación Internacional No Reembolsable y 
su abordaje y análisis respecto a la necesidad de su actualización hacia una Política de Cooperación para el 
Desarrollo: 

“El objetivo estratégico de la Política de Cooperación Internacional es contribuir a la consecución de resultados de desarrollo a 
través de las donaciones que recibe el país logrando una mayor articulación, alineación y coordinación con las políticas públicas 
y planes sectoriales y territoriales contenidos dentro del Plan Nacional de Desarrollo K´atun: Nuestra Guatemala 2032. 

La política incentiva la articulación de la CINR con la meta del Plan Nacional, situándola, así como un complemento a los 

actividades o insumos que complementen el esfuerzo del país por lograr resultados estratégicos. Actualmente está conformada 
por nueve lineamientos que persiguen mejorar los procesos relativos a la negociación, gestión, seguimiento, monitoreo y 
evaluación, la articulación sistémica de los diversos actores y los mecanismos que intervienen dentro del circuito de las 

ayuda, permitirá tener elementos que aporten al análisis de su actualización o escalabilidad hacia otro instrumento más 
integrador.  Dado que la política abarca responsabilidades para varios actores, es importante que dentro de los talleres tanto 
multisectoriales se plantee la posibilidad de abordar los que corresponden a los ejecutores. También abordar de manera 
diferenciada con las Fuentes Cooperantes los referentes a sus acciones y dentro del nivel Político se haga una socialización de lo 
planteado a los niveles anteriores, de tal manera que se pueda llegar a acuerdos y metas para su cumplimiento.

En los talleres de socialización, al abordar esta temática, se indicó por los practicantes, la importancia respecto a que SEGEPLAN 
debe comunicar anualmente a las diferentes instituciones del Estado los lineamientos de CINR.

Si bien, la comunicación oportuna de estos lineamientos ha sido una práctica de SEGEPLAN, debe considerarse la conveniencia 
de una actualización conceptual para evolucionar en su contexto y oportunamente, aportar en la construcción de los pilares de 
un marco jurídico que establezca amplios criterios para aplicar los principios declarados a nivel internacional y trascender a una 
Política de Cooperación al Desarrollo.

Se considera además que la Cooperación Internacional, debe participar desde los ámbitos políticos y administrativos para 

combinen los procedimientos que ya tiene establecidos el socio.
 

a los procesos nacionales de desarrollo.

acuerdos establecidos en las Declaraciones de Antigua se establecieron las Mesas Sectoriales con resultados importantes que se 
desarrollan en el capítulo 3 de este documento. 

En la actualidad el gobierno de Guatemala, con apoyo de la SEGEPLAN propicia la implementación de la GUÍA PARA LA 

pública, que complementado con el esfuerzo nacional, la reciente creación de los Gabinetes de Desarrollo Social y de Desarrollo 
Económico, se vuelve un escenario idóneo para potenciar de la Cooperación Internacional y su papel complementario y 
dinamizador en el desarrollo del País. 

Socializar estos esfuerzos y los procesos para su elaboración permitirá a las fuentes cooperantes incorporar desde sus 

Incluir en el plan de acción un programa de socialización, discusión y retroalimentación en conjunto con la Subsecretaria a cargo 
de las mismas será importante.  Finalmente, se debe asegurar que el tema de Prioridades y Metas Estratégicas del Desarrollo se 
constituya en el marco orientador para que todos los participantes trabajen y coordinen acciones para avanzar en forma 
estratégica en la vinculación del trabajo institucional con objetivos de largo plazo.

Se propone que dentro de los talleres técnicos planteados se programe en agenda la socialización de las prioridades, metas y 

Cooperación realiza en el mismo. 
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conocimiento y aprobación del Presidente y en consulta con los Ministerios de Estado, las entidades estatales correspondientes 
y otros organismos del sector público las políticas y programas de cooperación internacional, así como priorizar, gestionar, 

proveniente de organismos internacionales y gobiernos extranjeros que le sea otorgada para la realización de proyectos de 
interés común y coordinar su ejecución.

En forma separada, dentro del Reglamento Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores en el “Art. 15. Dirección General de 
-

relacionados con los tratados y otros documentos internacionales en los que Guatemala pueda tener interés.”

Y en otro ámbito institucional es importante resaltar lo que establece la Ley Orgánica del Presupuesto en su Artículo 53, en lo que 
respecta a procesos de aprobación, recepción, registro y ejecución de las donaciones no reembolsables o donaciones en 
especie. 

En este contexto, y por la diversidad de actores, se denota la complejidad de abordaje de estos dos procesos de la cooperación 
internacional.  La gama de preceptos legales anticipa que el desarrollo de este tema permitirá crear capacidades institucionales 
para que los Entes Rectores, Unidades Ejecutoras y las Fuentes Cooperantes, compartiendo sus roles institucionales, contribu-
yan a lograr el mejor uso de los recursos percibidos en calidad de Donación.

Respecto al proceso de Negociación de la CINR, SEGEPLAN, MINEX y MINFIN, deben garantizar que toda negociación con los 
países o entidades donantes, esté alineada a las prioridades nacionales y considerar periodicidad del diálogo conforme a las 
rondas de negociaciones u ofrecimientos de cooperación.

Respecto a Ejecución de la CINR con mecanismos de país u otros mecanismos, deben desarrollarse sistemas que respondan 
tanto a las necesidades locales de rendición de cuentas según lo estipulan las leyes del país, como a los requerimientos mínimos 

garantías a los cooperantes en relación a la certeza de la información. Esto debería desarrollarse en mesas de trabajo.

Finalmente debe subrayarse la trascendencia que ha ido asumiendo la ejecución de la CI, a través de “Otros Mecanismos”, que, 
si bien han sido considerados como válidos, no debe perderse de vista la necesidad de dar cumplimiento a lineamientos de la 

Este es un tema particular en el que los principales actores son los entes rectores, para ello se está discutiendo la aprobación de 

cooperación, visualizándose una apreciación muy positiva de los cooperantes, ya que esta dinámica optimizará gestiones y, por 
ende, el mejor uso de los recursos recibidos en calidad de donación. 

Una vez aprobado el Reglamento, deberá socializarse en todos los niveles de diálogo, así como con la institucionalidad pública 
en los procesos internos de la SEGEPLAN e informar a las autoridades competentes, las acciones realizadas. 

Llevar a la mesa información sobre los procesos permitirá su abordaje a nivel técnico que insume a nivel político para la toma de 
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Este proceso para integración de Sistemas Interinstitucionales del Ciclo Técnico, Legal, Administrativo y Político para priorizar, 
gestionar, negociar, administrar, contratar, dar seguimiento, monitorear y evaluar la Cooperación Internacional, de acuerdo a las 
Prioridades Nacionales y Metas Estratégicas de Desarrollo.

Una apreciación interesante en la elaboración de esta propuesta es que este Proceso que corresponde a la normatividad de la 
CINR, puede servir como base para el desarrollo de criterios que permitan formular la estructura de una Ley de Cooperación 
Internacional.

En este contexto, los Entes Rectores deben analizar la conveniencia de integrar una estrategia que permita resultados que 
puedan utilizarse para poder elaborar una propuesta de Ley de Cooperación Internacional, la cual puede visualizarse como un 
marco jurídico necesario para que todas las gestiones relacionadas con Cooperación Internacional, sean realizadas dentro de un 
modelo que vincule todas las acciones gubernamentales relacionadas a la Cooperación Internacional, con los objetivos estableci-

Sobre el Reglamento de Donaciones, la premisa debería ser, que sea una normativa apegada al marco legal del país, un marco 
legal para el cumplimiento de derechos y obligaciones con una estructura sencilla desde la perspectiva del ejecutor, diferencian-
do los tipos de cooperación y tomando en cuenta sus características propias.

Finalmente, los participantes opinan que el Reglamento de Donaciones debe implementarse según la soberanía e interés 
nacional del país emisor y receptor.
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Se abordará como 

como Proceso por 
las tareas que 
implica
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RESUMEN EJECUTIVO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS MECANISMOS DE 
DIÁLOGO ENTRE GOBIERNO Y FUENTES COOPERANTES
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Buscando fortalecer la institucionalización del diálogo y la coordinación en esa materia, Guatemala ha 

mejores impactos en el uso de los recursos de la cooperación.

Existen diversas acciones de entidades gubernamentales que tuvieron importantes avances en el 
cumplimiento de lo plasmado en dichas declaraciones

Los procesos de diálogo deben ser “institucionales, constantes y sistémicos” y deben tener una agenda  
de trabajo que permita  avanzar en los mismos,   para  ello   la SEGEPLAN  como rectora del proceso de 

SEGEPLAN, con el apoyo del Fondo de Reformas Estructurales GIZ Guatemala, ejecutó la consultoría para 
el desarrollo conceptual y metodológico de la Estrategia de Diálogo entre Gobierno y Cooperantes, cuyo 

comunes, impulsen la apropiación, alineación y armonización de la cooperación internacional no 
reembolsable. 

Asimismo, como indica la PCINR contribuyen a las prioridades nacionales, en este caso complementen el 

K´atun: “Nuestra Guatemala 2032”.
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EFICACIA
DE LA

COOPERACIÓN
COMPROMISOS
DE GOBIERNO Y 

FUENTES
COOPERANTES

2008
DECLARACIONES DE

ANTIGUA
I y II

DECLARACIÓN
DE PARÍS

2005

DECLARACIÓN
DE ACCRA 2008

DECLARACIÓN
DE BUSAN 2011

P
R
I

N
C
I
P
I

O
S

Antecedentes del Diálogo y la E�cacia de la Ayuda en Guatemala
Declaraciones de Antigua I y II

La e�cacia de la ayuda al desarrollo
una prioridad de primer orden

Liberar todo el potencial que posee
la ayuda para lograr resultados de

desarrollo duraderos

Apropiación de las prioridades
del desarrollo por los países
en desarrollo
Enfoque en los resultados
Alianzas incluyentes para el
desarrollo
Transparencia y
responsabilidad compartida

a.

b.
c.

d.
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COMPROMISOS

DECLARACIONES
de ANTIGUA

2008

Proceso de Plani�cación
Estratégica a Nivel Global y
Sectorial en Mesas Sectoriales
de Coordinación Internacional
de la Cooperación:
• Justicia
• Salud
• Educación
• Ambiente
• Seguridad Alimentaria y Nutricional

Implementación de una ley
de Reforma al Servicio Civil
Comunicación Social de los procesos
Tercera Reunión de Alto Nivel

4.

5.

6.
7.

EFICACIA
DE LA

COOPERACIÓN

COMPROMISOS

DECLARACIONES
de ANTIGUA

2008

La Cooperación
Internacional se
Compromete a fortalecer la
alineación de sus esfuerzos
con las prioridades del país
Gobierno se compromete
a la operativización de
políticas públicas con planes
operativos sectoriales
Gobierno se compromete a
concluir los Planes Sectoriales y 
Planes de la Triple A

1.

2.

3.
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La participación a nivel técnico sectorial o temático ocurrió 

los Grupos de Trabajo de la CI, que integraron un Petit 
Comité al seno de las Mesas Sectoriales con la rectoría del 
Gobierno de Guatemala, a través del Ministerio que por ley 
corresponde.

Los grupos de trabajo de la CI constituyeron espacios para 
la armonización sectorial en donde participaron los 
cooperantes bilaterales, multilaterales y la sociedad civil.

La Mesa de Coordinación de la Cooperación Internacional 
orientó de manera concreta la aplicación del enfoque 
sectorial, propiciando el fortalecimiento institucional de las 
dependencias rectoras en cada sector, en congruencia con 
los esfuerzos nacionales para implementar el Sistema 
Nacional de Inversión Pública, dentro del enfoque 
territorial. 
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Instalación de la mesa 
sectorial de educación, 

ambiente y agua, mesa de 
coordinacion de la -CI-                        

*Adopcion de un código 
de conducta

Diseño de la base de 
Datos de la Asistencia 
para el Desarrollo en 

Guatemala

Socialización de 
Mapeos de la CI a 

nivel territorial

Plan Estrategico de la 
mesa sectorial de 

mejoramiento de la 

transparencia y 
cooperacion externa

El gobierno de 

promoción de abordajes 

visión sectorial 
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ANEXO 1. ACCIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO
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ANEXO 2. EJEMPLO DE HOJA PARA CHEQUEO LOGÍSTICO
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ANEXO 4: HOJA PARA CONOCIMIENTO, SOCIALIZACIÓN Y OPINIÓN DE LA TEMÁTICA 
POR PARTE DE FUENTES COOPERANTES 
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